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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE REALIZAR EL SUMINISTRO DE UN
DENSÍMETRO DIGITAL PARA LA DETERMINACIÓN DEL GRADO ALCOHÓLICO Y DENSIDAD EN VINO

PARA EL LABORATORIO ENOLÓGICO DEL IMIDRA

De conformidad con lo que establece el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público (BOE de 9 de noviembre de 2017), se exponen a continuación las
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las
prestaciones objeto del contrato de referencia:

El presente documento se refiere a la necesidad de garantizar el suministro de un densímetro
digital para realizar la determinación del grado alcohólico y la densidad en vinos en el Laboratorio
Enológico del IMIDRA situado en la finca El Encín, cuyas características se especifican en el pliego
de prescripciones técnicas particulares.

El Laboratorio Alimentario del IMIDRA cuenta con la Acreditación nº 402/LE868 según la norma
UNE EN ISO/IEC17025 para análisis de vinos y aceite de oliva virgen, lo que garantiza su
competencia técnica. En cumplimiento de la normativa comunitaria y como laboratorio designado
por el MAPA para realizar control oficial de vinos en España y UE, el análisis de grado alcohólico y
densidad se debe realizar empleando los métodos oficiales vigentes en la UE, lo que implica el uso
equipos que cumplan con los requisitos técnicos exigidos.

El IMIDRA considera necesaria la sustitución o reposición del densímetro electrónico digital del
que dispone por uno de características similares, ante la imposibilidad de reparar el equipo. La no
sustitución del densímetro implicaría:

1) Imposibilidad de determinar el grado alcohólico y densidad en vinos según los métodos oficiales.

2) Suspensión de la acreditación integral del Laboratorio que se mantiene desde 2004

3) Suspensión del servicio analítico acreditado que se presta al CRDO Vinos de Madrid, de cara a la
expedición de contraetiquetas y control de calidad.

El presupuesto máximo para la presente contratación asciende a CUARENTA Y OCHO MIL
VEINTICUATRO EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (48.024,91).

EL DIRECTOR GERENTE DEL IMIDRA

Fdo.: Sergio López Vaquero
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